
OBJETO:

7

FECHA DE SUSPENSIÓN No. 1

TIEMPO DE SUSPENSIÓN No. 1 30

FECHA DE PRÓRROGA No. 1 A LA SUSPENSIÓN No. 1

TIEMPO DE PRÓRROGA No. 1 A LA SUSPENSIÓN No. 1 32

FECHA DE REINICIO EN VIRTUD DE LA SUSPENSIÓN No. 1

SUPERVISOR 

INTERVENTOR
SUPERVISOR 

UG-FFIE

Nit/ C:C Nit/ C:C

REP. LEGAL

C.C.

CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

901.634.912-1

IVAN DARÍO ROJAS SANABRIA

Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de octubre del año veintitrés (2023), por los que en

ella intervinieron.

Días Calendario

5 de octubre de 2023

Días Calendario

PROFESIONAL SENIOR 2

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - FFIE

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 1380-1601-2022

FORMATO FE-1-035

En Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023) se reunieron las siguientes personas: RODRIGO SALAZAR

RAMÍREZ, quien se desempeña como Senior II de la UG FFIE en su calidad de Supervisor y IVAN DARÍO ROJAS SANABRIA, quien se desempeña en

el cargo de Representante Legal del CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 con NIT. 901.634.912-1 en su condición de Contratista de Interventoría,

identificados civilmente como aparece al pie de sus firmas, para suscribir el Acta de Prórroga No. 1 a la Suspensión No. 1 del Contrato de Interventoría

No. 1380-1601-2022 del 22 de noviembre de 2022, cuyas condiciones se transcriben a continuación, teniendo en cuenta que:

El Contratista de obra mediante comunicación del 4 de octubre de 2023, solicita la prórroga a la suspensión del contrato de obra con base en los

siguientes argumentos:

"En atención al proceso que se está llevando al contrato de obra No 1380-1601-2022, suscrito entre el patrimonio autónomo del fondo de financiamiento

de la infraestructura educativa - FFIE y Consorcio Educol, y que el tiempo de la suspensión vence el día 5 de octubre y que los motivos que dieron su

origen no se han subsanado y no se ha emitido respuesta, solicitamos a esta interventoría, prorrogar la suspensión 1 por un término de 32 días (...)"

En razón de lo anterior, la interventoría avala la solicitud de prórroga con comunicación FFIE-G50-G31 del 5 de octubre de 2023, donde indica:

"(...) esta Interventoría considera procedente y necesaria la solicitud de prórroga No. 1 a la suspensión de los Contratos de Obra y de Interventoría

No.1380-1601-2022, hasta tanto se surta y/o defina, a su vez, la solicitud de Terminación Anticipada del contrato de Obra objeto de seguimiento por parte

de esta Interventoría."

El Supervisor del Contrato de Interventoría, una vez estudiadas las consideraciones manifestadas por el Contratista, avaló la prórroga a la Suspensión

del Contrato de Interventoría No. 1380-1601-2022, de acuerdo con lo expuesto y teniendo en consideración que se suspendió el Contrato de Obra.

Por lo anteriormente expuesto, se procede a prórrogar la suspensión del Contrato de Obra No. 1380-1601-2022 por el término de treinta y dos (32) días

calendario, contados a partir del 5 de octubre de 2023 hasta el 5 de noviembre de 2023, o antes si se superan los motivos que dieron origen a la

presente suspensión.  

Las partes aceptan que la prórroga a la Suspensión acordada en el presente documento no genera ninguna contraprestación económica adicional fuera

del valor previsto en el contrato de obra.

CONTRATISTA CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

RODRIGO SALAZAR RAMÍREZ

LOCALIZACIÓN Departamento Del Guainía

En consecuencia, e independientemente de la fecha de suscripción que se registre en el Sistema de Firma Digital, para todos los efectos la fecha de la

novedad contractual corresponderá a la acordada por el contratista de obra con la interventoría, con el aval de la supervisión de la Unidad de Gestión.

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL

ACTA DE PRÓRROGA No. 1 A LA SUSPENSIÓN No. 1 DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA

RODRIGO SALAZAR RAMÍREZ

80195208

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 22 de octubre de 2023

79.966.391

"Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental a o

lo(s) contrato(s) de obra Grupo 15 Referencia 48-21 GUAINIA, que comprenden

OBRA NECESARIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS

ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL

TERRITORIO NACIONAL, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el

presente documento, en la propuesta, en las Condiciones de Participación

Contractuales (en adelante CPC) y sus Modificaciones, y en los anexos del presente,

requeridos por el FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA (en adelante FFIE), en desarrollo del PLAN NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (PNIE)."

23 de marzo de 2023

5 de septiembre de 2023

23 de diciembre de 2023

6 de noviembre de 2023

Meses
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